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100 Años Jurisdicción Contencioso Administrativa

procesos que son de competencia de la Jurisdicción 
Ordinaria Civil son inaplicables a los procesos de 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
comoquiera que esta cuenta regulación especial para 
sus procesos en la Ley 1437 de 201112.     

El artículo 121 del Código General del Proceso 
que prevé un (1) año como término máximo para la 
duración del proceso, en primera instancia, y seis (6) 
meses en segunda13, también resulta incompatible con 
el procedimiento administrativo. La primera razón que 
sustenta esta afirmación es la congestión judicial actual 
de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo 
que en la práctica hace imposible dar cumplimiento a 
esa previsión. Y, aunque este argumento no es jurídico 
sino práctico, tiene plena comprobación en el hecho 
de que en la Jurisdicción Ordinaria Civil la aplicación 
de la Ley 1564 de 2012 está suspendida, entre otras 
razones, por la congestión de procesos. 

Desde la perspectiva jurídica existen argumentos para 
sustentar la incompatibilidad del aludido artículo 121. 
Cabe mencionar que tal norma no fue introducida al 
ordenamiento jurídico colombiano por el Código 
General del Proceso, sino que fue establecida por el 
artículo 9 de la Ley 1395 de 201014, en realidad lo que 

12 Cfr. Artículos 368 y ss de la Ley 1564 de 2012, en cuanto disponen 
los procesos de la Jurisdicción Ordinaria Civil. 

13 Artículo 121 de la Ley 1564 de 2012: Duración del proceso.
 Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, 

no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar 
sentencia de primera o única instancia, contado a partir de la 
notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento 
ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el 
plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a 
seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en 
la secretaría del juzgado o tribunal (…).

 Excepcionalmente el juez o magistrado podrá prorrogar por una 
sola vez el término para resolver la instancia respectiva, hasta por 
seis (6) meses más, con explicación de la necesidad de hacerlo, 
mediante auto que no admite recurso.

 Será nula de pleno derecho la actuación posterior que realice 
el juez que haya perdido competencia para emitir la respectiva 
providencia (…).

14 Artículo  9 de la Ley 1395 de 2010. Derogado por el literal c), 
art. 626, Ley 1564 de 2012. Se adiciona el artículo 124 del Código 
de Procedimiento Civil con el siguiente parágrafo:

 Parágrafo. En todo caso, salvo interrupción o suspensión del 
proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior 
a un (1) año para dictar sentencia de primera instancia, contado 
a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o 
mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada, ni a seis 
(6) meses para dictar sentencia en segunda instancia, contados a 

hizo la Ley 1564 de 2012 fue reproducirla. 

No obstante, y sin perjuicio de las discusiones que sobre 
la unidad de materia se puedan suscitar, el artículo 200 
de la Ley 1450 del 26 de junio de 201115, que estableció 
el Plan Nacional de Desarrollo para el periodo 2011-
2014, excluyó la aplicación del término de duración de 
los procesos a los asuntos que son del conocimiento de 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

No se desconoce el hecho de que esa norma de la 
Ley 1395 de 2010 fue derogada por el artículo 626 
[c] del Código General del Proceso, pero el contenido 
normativo del artículo 121 ejusdem es el mismo, por 
tanto, es indiscutible que el mandato del artículo 200 
de la Ley 1450 se mantiene, es decir, que el término 
de duración de los procesos excluye a los procesos 
administrativos.

Fuera de lo anterior, no se puede pasar por alto las 
diferencias que existen entre la integración de la 
Jurisdicción Ordinaria Civil y la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. A modo ilustrativo, 
téngase en cuenta que la Jurisdicción Ordinaria tiene 
un nivel adicional de decisión, pues cuenta con jueces 
municipales, y los tribunales no conocen asuntos en 
primera instancia. 

partir de la recepción del expediente en la Secretaría del Juzgado 
o Tribunal (…).

15Artículo  200 de la Ley 1450 de 2011. Gestión de la Administración 
de Justicia. Para todos los efectos legales, en los procesos en 
los que la parte demandada ya se hubiere notificado del auto 
admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo, el plazo 
de duración de la primera instancia previsto en el artículo 9º de la 
Ley 1395 de 2010, comenzará a contarse a partir del día siguiente 
a la vigencia de esta ley.

 Desde esta última fecha también comenzará a correr el plazo 
de duración de la segunda instancia para los procesos que ya se 
hubieren recibido en la Secretaría del juzgado o tribunal.

 Para los demás procesos, los plazos de duración previstos en el 
artículo 9º de la Ley 1395 de 2010 comenzarán a contarse desde 
el momento en que se configure el presupuesto establecido en esa 
disposición.

 El plazo de duración para los procesos de única instancia será el 
señalado para los de primera.

 Vencido el respectivo término sin haberse dictado la sentencia, 
el expediente pasará a un Juez o Magistrado itinerante designado 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
o quien siga en turno según lo prevé el artículo 9° de la Ley 1395 
de 2010.

 Los términos a que se refiere el artículo 9° de la Ley 1395 
de 2010 no aplican en los procesos que se tramitan ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo (negrilla y 
subraya fuera del texto).




